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DICTAMEN 
DE LAS COMISIONES 

D E AGRICULTURA É INDUSTRIA, 

SOBRE 

X A i MEDIDAS QUE PODRAN ADOPTARSE P A R A MEJORAR E l i 

RAMO DE MINERÍA E N L A PENÍNSULA. 

IMPRESO 

PE ÓRDEN m LAS CORTES, 

MADRID: 

Imprenta de I , SAJÍCHA, 





JUas .comisÍGaes de agr icul tura y de comercio han 
le ído una exposic ión de D o n Pedro M a n u e l Folgueras, 
en la que manifiesta: que después de haber descubierto 
en la provincia de Asturias varios minerales de cobre , 
ca lamina , c i n k , cobalto y otros, y haber obtenido eí 
correspondiente permuo para esplotarios y beneficiarlos 
por su cuenta , se ha VÍSÍO precisado á suspender los 
trabajos que tenia comenzados, á causa de las muchas 
tjrabas que, impone á este genero de industria la orde
nanza de 1584 que rige en la mate r ia , y en conse
cuencia, pide á las Cortes la exenc ión de ciertos dere
chos para poder continuar en la esplotacion y beaeikio 
de dichas minas. 

Las comisiones no pueden menos de lamentarse del 
atraso inconcebible ó por mejor dec i r , absoluto abando
no en que se halla entre nosotros este ramo i m p o r t a a t í - , 
simo de indus t r ia j que debiera ser uno de los primeros 
manantiales de la riqueza púb l i ca , en u n pais de los 
mas abundantes de Europa en toda clase de minerales-
Ent re otras causas que han contribuido poderosamente á 
este abandono, .deben contarse como muy principales l a 
sjima ignorancia que hasta en estos ú l t imos t iempos, ha 
habido entre nosotros de todas las artes y ciencias , au 
xiliares de la m i n e r í a , y la odiosidad é impert inencia 
de nuestras leyes fiscales y reglamentarias, se 'necesitan 
pues nuevas leyes, que destruyan de una vez todos los., 
qbstácujbs que estas y otras causas oponen á lo? progre
sos de? un ramo de induptria tan imeresante. . Pero en
tretanto que estas se forman con el debido detenimiento.! 
55.. m e d i t a c i ó n , teniendo presentes todas las circunstancias 
que precisamente han de in t roduci r alguna diferencia, en 
esta par fe , entre nuestras provincias europeas y las de 
u l t r amar j las comisiones o p i n a n , que para no perjudicar 
á iio§ pafticuiafes que desde luego quieran dedicarse a i 



. , (4) 
beneficio de las minas , podriaa adoptar las Cor tes , por 
ahora y solamente para la pen ínsu la , las bases s i -
guient , s. 

1. a Todo españo l ó extrangero que descubra una mina, 
de cualquiera ciase que sea, podrá esplotarla y benefi
ciarla por si mismo ó asociado con o í r o s , obteniendo á n -
tes ei correspondiente permiso del gefe pol í t ico y d i p u 
t ac ión provincial . 

2. a E l descubridor de la mina d a r á parte a l gefe 
pol t íco del parage donde ésta se hslla, del mineral ó 
minerales que comiene , de su abundancia respectiva y 
de todos los demás conocimiento? que haya adquir ido y 
puedan servir para ilustrar al gobierno^ á quien los co
m u n i c a r á dicho gefe. 

3. a E l gefe pol í t ico y d ipu t ac ión provinc ia l concede
r á n sin d i lac ión y sm exig i r derecho alguno los permi* 
sos que se les pidan para la esplotacion de minas j es-5 
presando siempre, que ia concesión se entiende sin per
j u i c i o de tercero. 

4. a Si la mina estuviese en terreno de dominio par t icu
lar , el descubridor deberá satisfacer amicipadamente el 
valor del í e r reno ocupado, y todos los daños y perjuicios 
que ocasione en lo sucesivo con la esplotacion de la mina. 
Pero si el dueño del terreno quisiese esplotar la mina por 
su cuenta ó asociado con otros será preferido j con ta l que 
recompense al descubridor del trabajo y mér i to de su des
cubrimiento j , á ju ic io de personas inteligentes nombradas 
por una y otra parte. 

5. a Los que beneficien minas no p a g a r á n n i n g ú n dere
cho part icular sobre les productos de ellas ^ pero e s t a rán 
sujetos á un derecho de patente como todos los demás g é 
neros de industria. 
- 6.a Será l ibre de derechos l a in t roducion de todas las 

m á q u i n a s é instrumentos que se necesiten para beneficiar 
las minas. 

7. a Será t a m b i é n libre de derechos, excepto el de ad 
m i n i s t r a c i ó n , la esportacion de todas las materias elabora
das de las minas". • • ío ííco n^miol o? 88123 ^«p píi t tmi 

8. a L a introducion de las materias primeras que se 
necesiten para el beneficio de las minas , y la esportacion 
de los productos brutos de las mismas, es ta rán sujetos á 
los derechos y demás disposiciones de los aranceles» 

93 E l descubridor de una mina deberá comenzar los 



trabajos de su esplotacion dentro de los seis primeros me
ses después de obtenido el permiso, y no p o d r á tenerla 
desierta en lo sucesivo , por mas de seis meses continuos. 
E n cualquiera de estos dos casos se r e p u t a r á la mina aban
donada y se ad jud i ca rá al primero que la denuncie. 

^ 10 Todo el que beneficie una mina estará obligado á 
d i r i j i r los trabajos con arreglo á los buenos principios de 
la miner ía j y será responsable de todos los accidentes que 
por apartarse de ellos puedan perjudicar á los minadores ó 
inu t i l i za r la mina. 

n E l que quiera substraerse de esta responsabilidad, 
deberá presentar ai gcfe polí t ico una persona inteligente 
que se encargue de la d i recc ión científica de ios trabajos y 
responda de ellos. 

13 Las minas y pozos de sal no se comprenden en es
te decreto; debiendo estar sujetos á las regias establecidas 
ó que se establezcan en e l plan de Hacienda. =z Sa lón de 
Cortes 20 de M a y o de 1821. = Señores de la comis ión de 
agricultura. = : Alvarez Guerra. = r So lano t . r r Alvarez Soto-
mayor. = Moreno Guerra. ~ Navarro, (don A n d r é s . V a l -
carcel. — Lodares. = Rojas Clemente, = Subercase. De 
la comisión de comercio. = Sierra Pamblei. — Oliver. rz: 
M a n í a n . = Desprat. = : Zavala. = Romero. = Fiorez Est ra
da. = Cosió . 
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